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ANUNCIO Nº 005 / 2026 

 

Expte 2020002473 
 

Mediante Resolución del Alcalde-Presidente número 2026000101, de 6 de febrero se ha aprobado la Oferta 

de las Plazas de la Escuela Infantil La Victoria de Acentejo, cuya parte dispositiva establece lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- Ofertar las siguientes plazas de escolares de Educación Infantil de 0 a 3 años de la 

Escuela Infantil de La Victoria de Acentejo: 

 

- Total de plazas ofertadas: 78. 

- Centro: Escuela Infantil de La Victoria de Acentejo, sito en calle Santo Domingo nº 7 

- Código de Centro: 38017721 

- Distribución de las plazas por edades: 

 

Plazas para niños de 0 a 1 año:  16 

Plazas para niños de 1 de 2 años: 26 

Plazas para niños de 2 de 3 años: 36 

 

SEGUNDO.- Los servicios que presta la Escuela Infantil son: 

 

- Servicio Educativo. 

- Servicio de Comedor. 

- Servicio de Acogida Temprana. 

- Servicio de Actividades Extraescolares.  

TERCERO.-  Los requisitos de admisión y la documentación a presentar son los establecidos en la 

Ordenanza General Reguladora del Servicio de Escuela Infantil del Ayuntamiento de La Victoria de 

Acentejo, aprobada por el Pleno de esta Corporación el día 9 de octubre de 2025 y publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 126 de fecha 17 de octubre de 2025. En el siguiente 

enlace: https://sede.lavictoriadeacentejo.es puede acceder al texto integro de la Ordenanza reguladora. 

CUARTO.-  El plazo de presentación de solicitudes, tanto de nuevo ingreso como de reserva, estará 

establecido para cada curso escolar según el calendario de gestión de la admisión en el primer ciclo de 

Educación Infantil establecido por la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. 

QUINTO.-  Publicar el anuncio de esta resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento https://sede.lavictoriadeacentejo.es y en la web: https://www.lavictoriadeacentejo.es.”  

En La Victoria de Acentejo, a fecha de la firma. 
 

 

Juan Antonio García Abreu 

Alcalde- Presidente 
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